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SEGUNDA ENTREGA
Miércoles 19 de Enero de 2005

Bolsa de Noticias

+Contraloría investigará oscura licitación en el MIFIC. (Portada)
+Mario Arana a investigación por lanchas pesqueras.
+A quiénes quiso beneficiar?
+Gilberto Wong único nica invitado a toma de posesión de presidente Bush. (Portada)
+Arnoldo Alemán enviará mensaje a la nación. (Pág. 3)
+Está previsto que una vez instalado el diálogo nacional, el ex presidente Arnoldo Alemán envíe un
mensaje a la nación, en donde expondrá los criterios por lo que su partido decidió participar de ésta
negociación.

PROGRAMAS DE OPINIÓN DE TV

Canal 100%
Programa: De Mañana
Presentador: Martín Madriz
Invitado: Noel Ramírez
Tema: Diálogo Nacional
Ramírez reiteró que el hecho de que las fuerzas mayoritarias se pongan de acuerdo en una agenda
económica y socia,l es un enorme logro en beneficio del pueblo de Nicaragua.

Canal 4
Programa: En Vivo con Alberto Mora
Presentador: Alberto Mora
Invitado: Tiffani Roberts y Carlos Salgado
Tema: Política actual
Roberts comentó que en Nicaragua no existen analistas políticos, porque los que dicen serlo, traen una
corriente política en su carrera.

Canal CDNN
Programa: Agenda
Presentador: Rhina Cardenal
Tema: Política nacional
Cardenal criticó a la Comisión de Ética del FSLN por inhibir a Herty Lewites como candidato presidencial y
se preguntó cómo un pseudo liberal como Enrique Quiñónez se atreve a crítica el liberalismo de Eduardo
Montealegre.
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Canal 12
Programa: Buenos Días
Presentador: Danilo Lacayo.
Invitado: Dr. Manuel Aráuz. (Decano Facultad de Derecho de la UCA)
Tema: Derechos Políticos
Danilo: En relación al diálogo dijo que hay problemas con el diálogo, hasta tuvieron que llamar a las
Naciones Unidas para que les ayude con el pegón. Hay gente del PLC, del FSLN y del Gobierno que
quieren que el diálogo funcione, pero hay personas que no quieren que funcione, hoy inicia el diálogo.
Danilo consideró que hay que comenzar a platicar desde cero para que el diálogo pueda funcionar.
En otro orden, hubo declaraciones en un medio escrito de la Sra. Violeta Malespín, donde ella plantea que
va a negociar con los estudiantes el asunto de los aretes y el uniforme entre otras cosas. Danilo comentó
que espera que el Ministro de Educación se pronuncie porque la educación no se puede negociar, no es
posible que una funcionaria de Educación piense en negociar con los alumnos, la disciplina es muy
importante, de lo contrario estamos mal.
Con respecto a la situación jurídica en el caso del ex -presidente Arnoldo Alemán, Aráuz dijo que la
Constitución menciona que una vez condenado se suspenden los derechos políticos, desde que se pone la
pena corporal. Agregó que una persona que está siendo procesado pierde sus derechos políticos, pero no
pierde sus derechos a la libertad de expresión, perfectamente puede expresar lo que quiera, tiene derecho
a su respeto y trato adecuado y credo religioso. Si los periodistas abordan al Dr. Alemán, él perfectamente
puede hacer uso de libertad de expresión, lo que no puede es llamar a los medios para hacer una
conferencia de prensa, ni puede firmar ningún documento político.
En cuanto la amnistía, dijo que esto significa perdón total del delito cometido, olvido total del hecho, es
como si no se hubiera realizado nunca el delito. Toman en cuenta el record de policía, si se encuentra
totalmente limpio, entonces se olvida totalmente.
El indulto es una dispensa de una pena, ya hay antecedentes penales en su record de policía, por lo tanto
ésta persona no puede en un futuro aspirar a un cargo político por los antecedentes penales.

Canal 2
Programa: Primera Hora
Presentador: Dino Andino
Invitado: Norman Caldera (Canciller de la República)
Tema: Diálogo nacional
Dino Andino dijo no sentirse representado en la mesa de negociación del diálogo, por lo tanto no le puede
llamar diálogo nacional.
El Canciller Caldera comentó que el Gobierno está arreglando lo que se llama “el cuarto de al lado” en el
que estén presente los sindicatos, movimientos cívicos que han surgido con fuerza en estos últimos días,
movimientos que representen a la sociedad civil organizada y en el que están presente otras fuerzas
políticas que no están en la mesa de diálogo.
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Canal CDNN
Programa: Entre Amigos
Presentador: Luis Hernández
Invitado: Mario Rapacciolli
Tema: Diálogo nacional
Rappaccioli insistió que el diálogo nacional debe ser incluyente para tratar temas sociales y no la libertad
de Arnoldo Alemán.
Dijo no pretender ser reelecto Presidente del Partido Conservador, porque no cree en la reelección. Con
relación a Herty Lewites y Eduardo Montealegre, comentó que no podrán como candidatos presidenciales
de sus respectivos partidos, por lo tanto tendrán que buscar una alianza.

Canal 10
Programa: El 10 en la Nación
Presentador: Jaime Arellano
Invitado: Dr. Cairo Manuel López
Tema: Reformas Constitucionales
El doctor López dijo que la reforma a la Constitución que fue publicada el pasado martes, ya es ley de la
República, pero que tiene vicios de procedimientos y por lo tanto tiene cabida un recurso de amparo.
Mencionó que uno de esos vicios jurídicos es el encabezado de la ley publicada como si fuese el
Presidente Bolaños quien envió a publicarla. Otro vicio podría ser el artículo que tienen todas las reformas
sobre la vigencia de las mismas supeditadas a un diálogo nacional.
López crítico la redacción del acuerdo firmado por el Presidente Enrique Bolaños y Daniel Ortega y
consideró que éste debió ser más preciso, para evitar las malas interpretaciones. Ejemplificó el caso del
punto ocho que menciona el “paquete de servidores públicos”, pero también pueden considerarse
funcionarios de carácter judicial y por lo tanto su elección sólo compete a la Asamblea Nacional y el
Ejecutivo no tiene nada que hacer al respecto.
Elogió el “logro” del FSLN de cambiar de escenario al sacar del juego político a la OEA y trasladar el acto al
escenario de la ONU.


